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vidas para acceder como polizones en los barcos con destino a la península. Además,  una parte de éstos, 
pese a los programas implementados por la Ciudad de Melilla (como el de los educadores de calle), 
rechazan ser acogidos o una vez ingresados en los centros escapan de la tutela de la Administración 
autonómica, y deambulan por las calles detectándose múltiples problemas de conducta, así como el 
policonsumo de sustancias adictivas poniendo en grave riesgo su salud, produciéndose también, en algunos 
casos, actividades ilícitas y de riesgo, con la consiguiente alarma social en unas ciudades de tan escasa 
extensión superficial. 
 
La situación en ambas Ciudades Autónomas puede calificarse de crítica, especialmente en Melilla que 
acoge actualmente a más de 900 menores cuando la capacidad de sus centros de acogida se limita a lo 
sumo a 260 plazas, capacidad que sería suficiente para atender a los menores que realmente estén en 
situación de desamparo, pero del todo insuficiente para procurar la debida atención a los menores migrantes 
cuyo  número aumenta progresivamente. Así, en Melilla desde 1997, donde no se constataba prácticamente 
la existencia de MENAS migrantes, en 2014 se cifraban en 283 el número de atendidos, produciéndose a 
partir de ese año un incremento desmesurado hasta alcanzar la cifra de 1.895 en el año 2018. 
 
Las normas deben adaptarse a la nueva realidad social que regulan constituyendo también una parte 
contextual en el lugar donde se aplican y de la sociedad que puede condicionarla. Igualmente las normas 
deben procurar dar solución a la problemática social que se plantea. Sin perjuicio de lo anterior, las propias 
normas pueden también establecer excepciones a su regulación general en función de las peculiaridades 
que concurran en determinados ámbitos territoriales en los que se den circunstancias excepcionales 
respecto al resto del territorio, dando así solución a las situaciones específicas siempre dentro del espíritu 
y la finalidad de la propia norma. A este tenor, el legislador estatuyente, considerando las especiales 
singularidades que concurren en Ceuta y Melilla, estableció en el artículo 26 de las LL.OO. 1 y 2/1995, de 
13 de marzo, la posibilidad de modificación de las Leyes y disposiciones  generales aplicables, al objeto de 
apartarlas a las peculiaridades de ambas ciudades. 
 
Cabe significar que la vigente L.O. 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, entre los 
principios rectores de actuación de los poderes públicos, recogidos en el artículo 11 (que están 
conexionados entre sí), contempla la “supremacía del interés superior del menor” así como el 
“mantenimiento en su familia de origen” (salvo que no sea conveniente para su interés, en cuyo caso se 
garantizará la adopción de medidas de protección familiares y estables priorizando, en estos supuestos, el 
acogimiento  familiar frente al institucional), en aras de su “integración familiar  y social”. 
 
Igualmente, La Resolución del Consejo de Europa, de 26 de junio de 1997 (DOCE nº C 221/23), entre sus 
considerandos, señala que “la presencia irregular en el territorio de los Estados miembros de menores no 
acompañados que no tengan la consideración de refugiados debe tener “carácter provisional y que los 
Estados miembros deben procurar cooperar entre sí y  con los países terceros de procedencia para devolver 
al menor  a su país de origen o a un país tercero dispuesto a admitirlo, sin poner en riesgo la seguridad del 
menor, con el fin de encontrar, cuando sea posible, a las personas responsables del menor, y de reunirlo 
con dichas personas”. En lo que se  refiere al “acceso al territorio de estos menores”,  el artículo 2 dispone 
que los Estados miembros deberían adoptar las medidas adecuadas, conforme a su legislación nacional,  
para impedir la entrada no autorizada de menores no  acompañados y deberían cooperar para prevenir la 
entrada y permanencia ilegales de menores de edad no acompañados en su territorio (ap. 2) y que los 
menores no acompañados que en cumplimiento de disposiciones nacionales deban permanecer en  la 
frontera, hasta tanto se dicte resolución sobre su admisión al territorio o sobre su retorno, deberían disponer 
de todo el apoyo material y los cuidados necesarios para satisfacer sus necesidades básicas, como 
alimentación, alojamiento adecuado para su edad, instalaciones sanitarias y cuidados médicos (ap. 3). En 
lo que se refiere a la “reagrupación familiar”, el artículo 3.3 señala que “con fines de reagrupación familiar, 
los Estados miembros deberían procurar encontrar lo antes posible a la familia del menor no acompañado, 
o localizar el lugar de residencia de sus familiares, independientemente del estatuto jurídico de los mismos 
y sin prejuzgar la fundamentación de una posible solicitud de residencia.” 
 
Por otra parte el “Acuerdo con España sobre la cooperación en el ámbito de la prevención de la emigración 
ilegal de menores no acompañados, su protección y su retorno  concertado”, suscrito en Rabat el 6 de 
marzo de 2007 (BOE núm. 70, de 22 de marzo de 2013), contempla como uno de los fines esenciales 
favorecer el retorno asistido de los menores al  seno de sus familias o a la institución de tutela del país de 
origen, así como su reinserción social (art. 3), indicando que las autoridades competentes marroquíes 
procederán a la identificación del menor y de su familia y a la expedición de documentación que demuestre 
su nacionalidad, en un plazo de tres meses a partir de la entrega de la documentación y/o información sobre 
el menor por parte de las autoridades competentes españolas (art. 4.2); asimismo incluye  determinadas 
acciones en materia de retorno estableciendo que las autoridades competentes españolas, de oficio o a 
propuesta de la entidad pública que ejerza la tutela sobre el menor, resolverán acerca del retorno a su país 
de origen, con observancia estricta de la legislación española, las normas y principios del Derecho 
internacional y de lo establecido en la Convención sobre los Derechos del Niño (siendo Marruecos también 
país signatario de esta Convención), y que las Partes Contratantes del presente Acuerdo colaborarán, en 
el marco de la preservación del interés superior de los menores de edad, para garantizar, en cada caso de 
retorno al país de origen,  las condiciones de la reunificación familiar efectiva del  menor o su entrega a 
cargo de una institución de tutela (art. 5). 
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